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La modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I llamado 
“Edificaciones Para Locales Comerciales, Deposito y Torres de Apartamento 
Condado Plaza”, Ubicado en el Corregimiento de Ancón, Distrito y Provincia de 
Panamá, aprobado mediante la Resolución ARAPM- IA  064- del 07 de mayo de 
2015. 

La Información contenida dentro de este documento proporciona todos los detalles 
necesarios y requeridos para la modificación del proyecto en concordancia a las 
posibles alteraciones ambientales, sobre el área del entorno ambiental, y sus 
medidas de mitigación para la realización del proyecto. 

También se fundamenta en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, 
modificado por el Decreto Ejecutivo #155 del 5 de agosto del 2011 y por el Decreto 
Ejecutivo 975 del 23 de agosto del 2012, promulgados en la Gaceta Oficial # 
26844-A y 27106 respectivamente. 

El señor Isaac Mizrachi Russo con ced. 8- 101-672, representante legal del 
proyecto, de la promotora Fundación Mizramad, mediante acuerdo particular 
contrajo compromiso para que el Tec. Julio. A. Diaz con ced 8-209-1829 y 
consultor ambiental inscrito en el registro de consultores que lleva el Ministerio de 
Ambiente, mediante la Resolución # IRC- 046-02 que lo faculta para la elaboración 
de Estudio de Impacto Ambiental y servicio profesionales ambientales, en este 
caso la modificación del citado documento del Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría #I llamado “Edificaciones Para Locales Comerciales, Deposito y Torres 
de Apartamento Condado Plaza”. 

El documento de modificación al Estudio del Impacto Ambiental llamado 
“Edificaciones Para Locales Comerciales, Depósito y Torres de Apartamento 
Condado Plaza” fue elaborado bajo responsabilidad técnica ambiental legal de mi 
persona TEC. Julio A. Diaz con Ced.8-209-1829 consultor Ambiental el cual 
expone las actividades a realizar y sus medidas de mitigación que se aplicarán 
para minimizar cualquier riesgo ambiental e impacto negativo no significativo. 

 

Fdo: 
 
TEC. Julio. A. Diaz 
Ced.8-209-1829 
 
Resolución # IRC 046-02 
Consultor Ambiental 
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1. Descripción de las obras y actividad del estudio de Impacto Ambiental 
categoría #1 llamado Edificaciones para Locales Comerciales, Deposito y 
Torres de Apartamentos Condado Plaza” aprobado bnz mediante la 
resolución # ARAPM- IA  064- del 07 de mayo de 2015. 
 
El Estudio de Impacto Ambiental aprobado mediante la resolución # ARAPM- IA  
064- del 07 de mayo de 2015,  Proyecto Edificaciones para Locales Comerciales, 
Deposito y Torres de Apartamentos Condado Plaza ,  consiste en el desarrollo de 
Edificación Residencial :constituidas por 3 torres de 19 pisos cada uno , donde 
los mismos van de nivel 200 a 2000, con 8 unidades por pisos, los mismos de 4 de 
3 recamaras y 4 de 2 recamara , para apartamentos de 3 recamaras con sala 
comedor , lavandería, cocina, bar, gimnasio, baños, áreas de niños terraza 
techada, terraza abierta, cada torres con una cancha multi uso bohío, juegos, en el 
nivel 000esta conformado por estacionamiento, tanque de gas, trasformadores, 
eléctricos, garita de seguridad , planta de tratamiento y lobby para cada torre  , el 
promotor , Edificación de Deposito : Está conformada de la siguiente manera , 
nivel 100 al 400 deposito, escalera y ascensores y  de depósito, escalera y 
ascensores (dos), nivel 000 de descarga, deposito, administración, baños, 
escalera y ascensores nivel 100 deposito, escalera y ascensores, nivel 200 al 400 
deposito, escalera y ascensores y Edificaciones de Locales y Oficina : Está 
conformado por el  nivel 200 este tiene aproximadamente 125 estacionamiento, 
rampa de acceso, tanque de agua soterrado, dos locales y tres ascensores, nivel 
100 conformado por aproximadamente 45 estacionamiento, cinco locales, cuarto 
eléctrico, planta de emergencia, oficina administrativas, cuarto de basura, planta 
de tratamiento, cuarto de medidores de agua eléctricos, dos escaleras y tres 
ascensores, nivel 000 conformado por aproximadamente 42 estacionamiento, 
tanque de gas, 17 locales, pasillos de circulación, 15 oficinas, dos escaleras y tres 
ascensores, nivel 200 al 400 cada nivel está conformado por aproximadamente 24 
oficinas, servicio sanitarios comunales , pasillos de circulación, esto es la 
conformación del proyecto. 
 
El proyecto se desarrollará en un lote del terreno propiedad de la Promotora 
Fundación Mizramad y donde aparece como representante Legal Isaac Mizrachi 
Russo con Cedula de identidad No. 8-101-672. 
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Polígono de terreno se encuentra ubicado en las coordenadas UTM NAT27 
WGS82: 
 
 

CUADRO DE COORDENADAS 

PUNTO NORTE ESTE 

P-1 0998154N 662230E 

P-2 0998206N 662335E 

P-3 0998323N 662445E 

P-4 0998279N 662469E 

 
 

2. Descripción de las obras y actividades de la modificación al Estudio 
de Impacto ambiental llamado Proyecto Edificaciones para Locales 
Comerciales, Deposito y Torres de Apartamentos Condado Plaza”. 
 

Tomando en consideración lo que se establece en la   Resolución ARAPM- IA ´´´z   

064- del 07 de mayo de 2015 donde la  aprobación Lo que especifica el Articulo 

No 4 que se tendrá que presentar, para el caso del literal s: Se debe presentar 

cualquiera modificación al estudio aprobado, también cualquiera adición o cambio 

que se presenta el Decreto 123 del  14 de agosto del 2009 y la modificación por el 

decreto ejecutivo  No 155 del 5 de agosto 2011. en la sección del considerando y 

el articulo #4 literal s, e indica el proceso y obligación de promotor presentar la 

modificación al Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

La modificación consiste en  la adición de un área de sótano, donde el mismo se 

llevara a cabo actividades de corte y relleno, para el caso de relleno  el mismo 

sería de alrededor de 2,849.32 mt 3  y para el área de corte sería de 3,232.72 mt 

3, según se detalla en el plano del sótano, estaría compuesto de alrededor de: 21 

estacionamiento aproximadamente, cuarto de bomba, cuarto eléctrico, Lobby, 

Seguridad, vestíbulo de Torre 1, Cisterna, área de tanque de gas. 
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Parte de plano donde se observa labores de Relleno y de Corte de material para 

labores del Sótano. Como modificación del proyecto Edificaciones para Locales 

Comerciales, Deposito y Torres de Apartamentos Condado Plaza”  

Se observa la modificación según plano, con los cálculos de Corte y Relleno, 

donde el mismo también se constituye, con los elementos que forma parte de 

dicha modificación sobre una torre No 2 del proyecto que le adicionara el sótano 

para el proyecto.  

 

 

3. Línea Base Ambiental. 

 

 

LINEA BASE AMBIENTAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

APROBADO 

 

 

Ambiente Físico  Los suelos del área son en unos 75% 
de clase VII No arables con 
limitaciones muy severas que los 
hacen inadecuados para cultivos y 
restringe su uso fundamentalmente  

 Uso de suelo, se desarrolla comercio, 
vivienda, actividades mixtas. 

 Topografía es plana, proyecto 
anterior de corte y nivelación de 
dicha finca aprobado con su 
resolución. 
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 No existe fuente de agua dentro o 
fuera del proyecto. 

 La calidad del aire es mediana, por la 
movilización de fuentes móviles, caso 
de gran cantidad de trasporte, 
vehículos que se movilizan en la 
avenida. 

 La zona del proyecto este es el que 
está más distante del bullicio que 
provoca el transporte continuo de 
vehículos automotores. Se percibe 
actualmente como una zona con 
ruidos perceptibles molestos o 
nocivos.  

 Durante la inspección de campo no 
se detectó evidencias de olores 
perceptibles, nocivos o de otra 
índole.  Los olores molestos no se 
destacan o ponen en peligro, debido 
a que no se general, ni dentro del 
proyecto o cercano al mismo. 

 La Planta de tratamiento, la cual 
tendrá la función de tratar las 
aguas residuales de toda el área 
del proyecto con sus plantas de 
tratamiento. 

 

Ambiente Biológico  Al identificar el componente de la 
Flora en la parte Biológica  en el  sitio 
del proyecto la misma  está 
compuesta de suelo con relleno en 
toda la superficie del mismo o suelo 
expuesto, recordar que el sitio se 
realizó y se presentó ante la Anam ( 
Mi Ambiente) un estudio de Impacto 
Ambiental que indicaba las 
actividades que se están dando su 
aprobación, para el proyecto de 
Corte y Nivelación, el cual se realizó 
los permisos correspondiente, de 
pago de Indemnización Ecológica. 

 

 Al igual de los otros elementos 
Biológicos, se observa ninguna 
presencia en la población de la 
fauna, debido a las practicas 



Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I llamado “Proyecto Edificación Edificación de Locales Comerciales, 

Depósitos y Torres de Apartamento Condado Plaza”  

Página 8de38 

 

antropogénicas que afectan 
negativamente a la flora y fauna. La 
creciente presencia del hombre en 
áreas que hasta hace poco estaban 
deshabitadas trae como 
consecuencia directa cambios 
ecológicos y disminución en la 
población de la Fauna, tal es el caso 
del sitio de proyecto. 

 

Ambiente Social  En sitios próximos se realizan 
actividades comerciales, 
residenciales. 

 Generación de empleo. 

 Mejorará el servicio público del área. 

 Posibilidades de desarrollo comercial. 

 Incrementos en valor catastral. 

 

 

 

4. Medidas de mitigación e Impacto Ambientales Aprobadas, y 
originados por el proyecto llamado Proyecto Edificaciones para Locales 
Comerciales, Deposito y Torres de Apartamentos Condado Plaza”vs 
Impactos Ambientales y medidas de mitigación de la modificación al Estudio 
de Impacto Ambiental. 
 

 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) DEL Es.I.A. APROBADO 
Descripción de las medidas de Mitigación especificas frente a cada Impacto 
Ambiental 
 
 
Cuadro Nº 3.  Medidas de mitigación y ente responsable de su ejecución.  

Proyecto: “Edificaciones para Locales Comerciales, Deposito y Torres de 
Apartamentos Condado Plaza”, Comunidad de Condado del Rey, 

corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, Provincia de Panamá.  

  
ACTIVIDAD         IMPACTO AMBIENTAL MEDIDA DE MITIGACIÓN.          ENTE 

RESPONSABLE. 

-Preparación del 

sitio y 

construcción de 

infraestructuras 

-No remoción de capa 

vegetal del área. 

- No cubierta vegetal 

del proyecto.  

-Usar técnicas 

Promotor en 

coordinación 

con la ANAM. 
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temporales. apropiadas para la 

adecuación en el 

lugar. 

 

-Actividad de 

operación 

(edificaciones y 

facilidades 

estructurales) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-cambios en la morfología 

superficial del terreno. 

 

 

-Estabilizar de sitio y 

cortes, utilizando 

medidas físicas y 

medidas  (manejo de 

drenajes).  

-Construir si es 

necesario barreras de 

contención para 

proporcionar 

seguridad. 

 

Promotor y 

contratista. 

-Aumento en la 

susceptibilidad a la 

erosión del suelo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Utilizar medidas de 

control de erosiones 

permanentes y 

temporales, 

estructurales y no 

estructurales, como: 

construcción de 

canales de desagüe 

temporales 

manteniendo el patrón 

natural, compactación 

en áreas rellenadas, 

siembra de 

vegetación. 

 

Promotor y 

ANAM. 
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 -Generación de partículas 

de polvo. 

-Aspersión con agua 

el área de trabajo y 

caminos de acceso 

-Exigir uso de lona en 

los camiones 

volquete. 

-Limitar el movimiento 

de vehículos dentro 

del área. 

-Combinar técnica 

manual y mecánica. 

 

 

 

 

 

Promotor y 

ATTT. 

-Emisiones gases 

procedentes de vehículos 

y maquinaria. 

 

-Dar mantenimiento 

mecánico a 

maquinaria. 

-Apagar maquinaria 

no utilizada. 

Promotor y 

operarios de 

maquinaria. 

-Generación de ruidos y 

vibraciones. 

 

 

-Apagar equipo y 

maquinaria no 

utilizada. 

-Utilizar equipo de 

protección auditiva 

para los empleados 

expuestos a niveles 

altos de ruido. 

-Trabajar horario 

diurno. 

-Dar mantenimiento 

periódico a 

silenciadores de 

maquinaria y equipo. 

-No usar explosivos. 

Promotor  
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-Afección de fauna no 

aplica dicha afectación. 

-no aplica. 

 

-Promotor y 

ANAM. 

-Impacto sobre estructura 

existente (vía de acceso). 

Mejoras en limpieza y 

para mejorar entrada. 

-Eliminación inmediata 

de material en 

rodadura de la vía de 

acceso. 

 -Si es necesario 

coordinar reparación 

de tramos más 

susceptibles a 

deterioro. 

 

 

 

 

-Promotor y 

MOP. 

-Cambio en escorrentía 

natural. 

-Colocar canales de 

desagüe temporales 

manteniendo al 

máximo el patrón 

natural. 

 

-Promotor y 

ANAM. 

 

-Generación de empleo. 

-Apoyar a la población 

local con la 

contratación de 

-Promotor. 
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 personal. 

-Deterioro de valores 

culturales (efecto sobre 

restos arqueológicos). 

-Antes de dar inicio al 

proyecto se debe 

realizaron las 

evaluaciones del sitio 

en caso de hallazgo.  

-Promotor. 

Construcción de 

infraestructura 

temporal. 

-Alteración de los 

patrones de vida de la 

población local. 

-Dar instrucción a los 

empleados sobre 

comportamiento y 

acciones que puedan 

traer problemas 

sociales. 

 

Promotor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Afección a la salud 

pública y ocupacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Colocar rótulo de 

prohibición de entrada 

de personas ajenas al 

proyecto. 

-Colocar señalización 

de advertencia en la 

entrada del proyecto 

que indique la 

circulación de 

vehículo y maquinaria 

pesada en el área. 

-Se debe cumplir con 

todas las 

disposiciones sobre 

salud ocupacional, 

seguridad y 

prevención de 

accidentes. 

-Los desechos sólidos 

generados se 

almacenan en 

recipientes para su 

posterior retiro. 

  

Promotor y 

MINSA 
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-Contaminación de suelo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Manejo de desechos 

sólidos y líquidos. 

-En el patio de 

maquinaria instalar 

sistema de 

recolección de 

aceites, grasas, 

lubricantes y 

combustibles, 

mediante recipientes 

herméticos. 

-El abastecimiento de 

combustible y 

mantenimiento se 

efectuará fuera del 

área del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Estudio de impacto generados por el proyecto-2015.  
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MONITOREO 

 
TIPO DE MONITOREO PARÁMETRO  

 

 PROGRAMA DE SEGUIMIENTO,  

VIGILANCIA Y CONTROL. 

-Calidad del aire.   

 

 

 

 

 

-Partículas en suspensión.    

 

 

 

 

-La inspección visual del aire se 

efectúa sobre todo en época 

seca, para determinar el posible 

levantamiento de nube de polvo 

por acción del viento y trabajo de 

movimiento de tierra y nivelación, 

en el área de operación. 

-Calidad del suelo. 

 

 

 

-Estabilidad del terreno. 

 

 

 

 

 

 

 

-Presencia de 

contaminantes. 

 

 

 

-Se efectúa inspección constante   

que incluye estabilidad de 

terreno, pendientes de cortes, 

dirección de corrientes de 

drenaje, indicios de 

deslizamientos, cotas de sitios de 

corta, entre otros. 

 

-Se realiza la verificación 

adecuada de eliminación de 

desechos sólidos y líquidos. 

-Calidad de cuerpos 

superficiales de 

agua. 

-Presencia de sedimentos. 

 

 

-Se hace inspección en cuerpos 

de agua superficial cercanos al 

área del proyecto para 

determinar el posible arrastre de 

sedimentos hacia estos. 
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-Ruidos y 

vibraciones. 

-Niveles de ruido y 

vibraciones. 

-La evaluación se ejecuta en el 

sitio de trabajo y en áreas 

aledañas al proyecto. 

-Salud y seguridad 

de los trabajadores. 

-Condición de salud y tipo 

de seguridad. 

 

 -Control de exámenes médicos 

efectuados a trabajadores y                        

registro de entrega y uso de 

equipo de protección. 

 

 

5. Análisis de los Impactos Ambiental 
 

Los Impactos Ambientales son de causa menores de los aprobados en el Es.I.A. 
Categoría I para el proyecto llamado “Edificaciones para Locales Comerciales, 
Depósito y Torres de Apartamentos Condado Plaza”, donde guardan relación 
parte de los  Impactos Ambientales como  sobresalen en dicha modificación como: 

 Emisión de gases por camiones y equipo rodante. 

 Cambio en la morfología del suelo. 

 Generación de Polvo y Ruido. 

No se estarían generando impactos ya que los mismos, son considerados y 
aprobados en el Es.I.A. a modificar. 

 Su Carácter. 

 Extensión del área. 

 Grado de Perturbación. 

 Reversibilidad en algunos no se generarían y en otros serían 
mínimos y casi      imperceptibles y todos los impactos en las variantes 
sociales son positivos. 

 
El Promotor en el aspecto y variantes ambiental reforzó la medida de mitigación 
que, en caso de ser necesario, tomar medida de remediación en caso de 
cualquiera cosa que no esté contemplada en dicha modificación o estudio de 
impacto ambiental aprobado. 

 
 

6. Análisis de las Medidas de Mitigación 
 
Las medidas de mitigación que se aplicarán a los posibles impactos son mínimos, 
con una supervisión y cuidado al realizar las actividades de trabajo serían casi 
inexistentes. 
El Promotor por efectos de seguridad aplicará todas las medidas pertinentes para 
que no se den ni originen ninguna molestia al respecto. 
Los cronogramas y medidas de mitigación se mantienen y conservan las cuales 
fueron expuestas en el Es.I.A. Aprobado. 



Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I llamado “Proyecto Edificación Edificación de Locales Comerciales, 

Depósitos y Torres de Apartamento Condado Plaza”  

Página 16de38 

 

 

7. Conclusión  
 

Todos los Impactos Ambientales recopilados y cotejados corresponden al Plan de 

Manejo Ambiental contenidas en el Es.I.A. Categoría I para el proyecto llamado 

“Proyecto Edificaciones para Locales Comerciales, Deposito y Torres de 

Apartamentos Condado Plaza “ , página 48 y 49 del citado documento; aprobado 

mediante la Resolución ARAPM- IA  064- del 07 de mayo de 2015 ; que en su 

considerando tercer párrafo señala acogerse al artículo 20 del Decreto Ejecutivo 

123 literal a, de igual forma en el artículo 4 literal de la Resolución reitera el 

procedimiento la cual tramitara el Promotor en cumplimiento al Decreto Ejecutivo 

123 del 14 de agosto de 2009. 

El cotejamiento a los Impactos Ambientales que originaría la modificación en 

ninguno de los casos sería de impactos y menos negativos significativos, por lo 

contrario, son casis mínimos en su magnitud y extensión lo que aplica la 

modificación del Estudio de Impacto Ambiental presentado. 

 

8. Recomendación. 

La modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I citado, presentará y 
dará servicios sociales y económicos a nivel comunitarios, empleos y servicios que 
necesita esta población la cual se acoge a las normas y leyes vigentes para este 
trámite y su aprobación, mediante el procedimiento técnico legal requerido para 
estos casos. 
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1-Foto de los Desarrollo del Proyecto Proyecto Edificaciones para 
Locales Comerciales, Depósito y Torres de Apartamentos Condado 

Plaza. 
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Vista de segmento del proyecto Proyecto Edificaciones para Locales Comerciales, 
Depósito y Torres de Apartamentos Condado Plaza. 

en la parte de locales comerciales y oficina, también Torre de Apartamentos, 
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Se aprecia el proyecto en la construcción, para el caso de Torres de apartamentos 
y donde se le da continuidad al proyecto Proyecto Edificaciones para Locales 
Comerciales, Depósito y Torres de Apartamentos Condado Plaza. 
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2- Resolución del Es.I.A.  Proyecto Edificaciones 
para Locales Comerciales, Depósitos y Torres 

de Apartamento Condado Plaza. 
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3- OTROS DATOS DEL PROMOTOR 
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4-Planos de la modificación del Es.I.A. Y aprobado. 
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Planos Aprobados  
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Planos Aprobados 
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Planos Aprobados 
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Nuevo Planos con modificación de diseño de sótano. 

 

 

 

 


